
Juan Fernando Abadía Silva y otra  
Rad. 2005-0580-00                                                           
  

INFORME DE SECRETARIA.-  
A Despacho de la señora juez, pasa con escrito de la demandante en el que solicita copia 
autentica de la sentencia proferida dentro del presente y autoriza para el retiro de las 
mismas al señor Joan Sebastián Bravo. Sírvase proveer.  
Cali, 25 de noviembre de 2021. 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2185 
Cali, veintidós de octubre de dos mil veinte 

 
Radicación:  76001311000420050058000 
Proceso:  Divorcio Mutuo Acuerdo  
Demandantes: Juan Fernando Abadía Silva y  
   Claudia Palacios Caicedo 
 
Teniendo en cuenta el escrito de la parte demandante y como quiera que es procedente, 
el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Cali, 
 
DISPONE: 
 
1.- Ordénese expedir por secretaria y a costa de la parte interesada copia autentica de la 
sentencia No. 2005-380 del 28 de julio de 2005 y autorícese al señor Joan Sebastián 
Bravo, para la entrega de la misma. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

La  Juez, 
 

Firmado Por: 
 

Leidy Amparo Niño Ruano 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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